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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 01 de Julio de 2021. 
En la fecha paso al Despacho la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por 
COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES “COODISTRIBUCIONES”, contra la señora MARIA VIVIANA RODRIGUEZ 
ORTIZ, para que se sirva proveer sobre el escrito enviado vía correo electrónico por parte del apoderado de la entidad 
demandante. 
   
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO.   
Secretaria 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 6 1 3 
Radicación: 761094003005-2018-00022-00 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. - 

Buenaventura, primero (01) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Mediante escrito allegado por el apoderado judicial de la entidad demandante, en el cual solicita la terminación por 
PAGO TOTAL en el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, instaurado por COOPERATIVA DE 
DISTRIBUCIONES “COODISTRIBUCIONES”, contra MARIA VIVIANA RODRIGUEZ ORTIZ, teniendo en cuenta que 
dicha solicitud se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso se accederá, y en 
consecuencia el juzgado hará los ordenamientos necesarios para su acatamiento.  
  
Para el efecto se,  

R E S U E L V E: 
 

1. DECRETASE la terminación de la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, instada por COOPERATIVA 
DE DISTRIBUCIONES “COODISTRIBUCIONES”, contra la señora MARIA VIVIANA RODRIGUEZ ORTIZ, por 
PAGO DE TOTAL de la obligación demandada.   
 

2. DECRETASE el levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas que recayó sobre la pensión, salario 
y remanentes solicitado tanto al Juzgado 01 Promiscuo Municipal de Guacarí y Sexto de Ejecución Civil 
Municipal de Cali. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

3. Hecho lo anterior, archívese el proceso previa cancelación de su radicación. .  
.                                               
 
                                                              NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
     
 
 
          
                                                                                JUEZ 
Mepc 

 

 
Firmado Por: 

 

HENRY BERNARDO HURTADO   

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.092 

Buenaventura, 02-JULIO-2021           

 


